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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
22 de enero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con opinión de las 

Comisiones de Justicia y de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer lenguaje con perspectiva de género. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 71-1CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XIX párrafo segundo, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- El Tribunal Superior Agrario se integra por cinco 

magistrados numerarios, uno de los cuales lo presidirá.  

 

 

 

… 

 

… 

 

 

Habrá magistrados supernumerarios, quienes suplirán las 

ausencias de los titulares. Uno para el Tribunal Superior y el 

número que disponga el Reglamento para los tribunales unitarios. 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o., 7o., 8o. 

fracciones III, IV, V, VI, VII, 9 fracciones V, VI, VII, VIII, 10, 

11, fracciones I, II, III, V, VI, IX, XI, 12 fracción I, 13, 14, 15, 

16, 17, 19, 20, 21, 22 fracción I, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, 

todos de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3o. El Tribunal Superior Agrario se integra por cinco 

magistradas o magistrados numerarios, uno de los cuales lo 

presidirá, debiendo alternarse entre hombre y mujeres, para 

alcanzar la paridad entre los géneros. 

 

El Tribunal Superior tendrá su sede en el Distrito Federal. 

 

Los tribunales unitarios estarán a cargo de un magistrado 

numerario. 

 

Habrá magistradas y magistrados supernumerarios, quienes 

suplirán las ausencias de los titulares. Uno para el Tribunal 

Superior y el número que disponga el Reglamento para los 

tribunales unitarios. 
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Artículo 4o.- El Presidente del Tribunal Superior Agrario, será 

nombrado por el propio Tribunal, durará en su encargo tres años 

y podrá ser reelecto. 

 

El Presidente del Tribunal Superior será suplido en sus ausencias 

por el magistrado que designe el propio Tribunal Superior. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 7o.- El Tribunal Superior Agrario tomará sus 

resoluciones por unanimidad o mayoría de votos. Para que 

sesione válidamente, se requerirá la presencia de por lo menos 

tres magistrados, entre los cuales deberá estar el Presidente. Este 

tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 

Artículo 8o.- … 

 

I. a II. … 

 

III.- Resolver sobre las renuncias de los magistrados y 

concederles licencias hasta por un mes con goce de sueldo, 

siempre que exista causa justificada y no se perjudique el 

funcionamiento del tribunal, y hasta por tres meses sin goce de 

sueldo. En casos excepcionales, el Tribunal Superior podrá 

otorgar licencias sin goce de sueldo por plazos mayores;  

 

 

Artículo 4o. La o el Presidente del Tribunal Superior Agrario, 

será nombrado por el propio Tribunal, durará en su encargo tres 

años y podrá ser reelecto. 

 

La o el Presidente del Tribunal Superior será suplido en sus 

ausencias por la o el magistrado que designe el propio Tribunal 

Superior. 

 

La designación deberá recaer alternadamente, entre mujeres 

y hombres, garantizando la paridad entre los géneros. 

 

Artículo 7o. El Tribunal Superior Agrario tomará sus 

resoluciones por unanimidad o mayoría de votos. Para que 

sesione válidamente, se requerirá la presencia de por lo menos 

tres magistradas o magistrados, entre los cuales deberá estar la 

o el Presidente. Este tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 

Artículo 8o. Son atribuciones del Tribunal Superior Agrario: 

 

I. a II. … 

 

III. Resolver sobre las renuncias de las y los magistrados y 

concederles licencias hasta por un mes con goce de sueldo, 

siempre que exista causa justificada y no se perjudique el 

funcionamiento del tribunal, y hasta por tres meses sin goce de 

sueldo. En casos excepcionales, el Tribunal Superior podrá 

otorgar licencias sin goce de sueldo por plazos mayores; 
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IV.- Determinar cuando el supernumerario del Tribunal Superior 

deba suplir la ausencia de algún magistrado y, por lo que toca a 

los tribunales unitarios, cuál de los supernumerarios suplirá al 

magistrado ausente; en los casos en que la ausencia no exceda de 

15 días, el Tribunal Superior podrá autorizar para que lo supla el 

secretario de acuerdos adscrito al tribunal unitario de que se trate; 

 

 

V.- Elegir al Presidente del Tribunal Superior de entre los 

magistrados que lo forman, y determinar las responsabilidades en 

que incurra en el desempeño de su cargo;  

 

VI.- Fijar y cambiar la adscripción de los magistrados de los 

tribunales unitarios;  

 

VII.- Nombrar los secretarios, actuarios y peritos de los tribunales 

agrarios, cesarlos, suspenderlos en sus funciones, aceptar sus 

renuncias, cambiarlos de adscripción y resolver todas las 

cuestiones que se relacionen con dichos nombramientos; así 

como concederles licencias en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, previa opinión, en su caso, del magistrado a 

que se encuentren adscritos; 

 

VIII. a XI. … 

 

Artículo 9o.- … 

 

 

I. a IV. … 

 

IV. Determinar cuando el supernumerario del Tribunal Superior 

deba suplir la ausencia de alguna magistrada o magistrado y, 

por lo que toca a los tribunales unitarios, cuál de los 

supernumerarios suplirá al magistrado ausente; en los casos en 

que la ausencia no exceda de 15 días, el Tribunal Superior podrá 

autorizar para que lo supla el secretario de acuerdos adscrito al 

tribunal unitario de que se trate; 

 

V. Elegir al Presidente o presidenta del Tribunal Superior de 

entre las y los magistrados que lo forman, y determinar las 

responsabilidades en que incurra en el desempeño de su cargo; 

 

VI. Fijar y cambiar la adscripción de las y los magistrados de los 

tribunales unitarios; 

 

VII. Nombrar a las y los secretarios, actuarios y peritos de los 

tribunales agrarios, cesarlos, suspenderlos en sus funciones, 

aceptar sus renuncias, cambiarlos de adscripción y resolver todas 

las cuestiones que se relacionen con dichos nombramientos; así 

como concederles licencias en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, previa opinión, en su caso, de la magistrada 

o magistrado a que se encuentren adscritos; 

 

VIII. a XI. … 

 

Artículo 9o. El Tribunal Superior Agrario será competente para 

conocer: 

 

I. a IV. … 
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V.- Del establecimiento de jurisprudencia, para lo cual se 

requerirá de cinco sentencias en un mismo sentido no 

interrumpidas por otra en contrario, aprobadas por lo menos por 

cuatro magistrados. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

VI.- De los impedimentos y excusas de los magistrados, tanto del 

Tribunal Superior como de los tribunales unitarios; 

 

VII.- Conocer de las excitativas de justicia cuando los 

magistrados del propio Tribunal Superior no formulen sus 

proyectos o los magistrados de los tribunales unitarios no 

respondan dentro de los plazos establecidos; y 

 

VIII. … 

 

Corresponderá al magistrado ponente instruir el procedimiento y 

formular el proyecto de resolución definitiva para someterla a la 

aprobación del Tribunal Superior. 

 

Artículo 10o.- El Tribunal Superior podrá conocer de los juicios 

agrarios que por sus características especiales así lo ameriten. 

Esta facultad se ejercerá a criterio del Tribunal, ya sea de oficio o 

a petición fundada del Procurador Agrario. 

 

V. Del establecimiento de jurisprudencia, para lo cual se requerirá 

de cinco sentencias en un mismo sentido no interrumpidas por 

otra en contrario, aprobadas por lo menos por cuatro magistradas 

o magistrados. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

VI. De los impedimentos y excusas de las y los magistrados, tanto 

del Tribunal Superior como de los tribunales unitarios; 

 

VII. Conocer de las excitativas de justicia cuando los magistrados 

del propio Tribunal Superior no formulen sus proyectos o las y 

los magistrados de los tribunales unitarios no respondan dentro 

de los plazos establecidos; y 

 

VIII. … 

 

Corresponderá a la magistrada o magistrado ponente instruir el 

procedimiento y formular el proyecto de resolución definitiva 

para someterla a la aprobación del Tribunal Superior. 

 

Artículo 10o. El Tribunal Superior podrá conocer de los juicios 

agrarios que por sus características especiales así lo ameriten. 

Esta facultad se ejercerá a criterio del Tribunal, ya sea de oficio o 

a petición fundada de la o el Procurador Agrario. 
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Artículo 11.- Corresponde al Presidente del Tribunal Superior 

Agrario: 

 

I. … 

 

 

II.- Autorizar en unión del Secretario General de Acuerdos, las 

actas que contengan las deliberaciones y acuerdos del Tribunal 

Superior, y firmar los engroses de las resoluciones del propio 

Tribunal; 

 

III.- Turnar entre los magistrados los asuntos de la competencia 

del Tribunal, cuando estime necesario oír su parecer, para acordar 

algún trámite o para que formulen el proyecto de resolución que 

deberá ser discutido por el Tribunal; 

 

IV. … 

 

V.- Comisionar a los magistrados supernumerarios para la 

práctica de visitas a los tribunales unitarios de acuerdo con lo que 

disponga el Tribunal Superior; 

 

VI.- Designar secretarios auxiliares de la Presidencia; 

 

VII. … 

 

VIII. … 

 

IX.- Comunicar al Ejecutivo Federal las ausencias de los 

magistrados que deban ser suplidas mediante nombramiento; 

Artículo 11. Corresponde a la o el Presidente del Tribunal 

Superior Agrario: 

 

I. Tramitar los asuntos administrativos de la competencia del 

Tribunal Superior; 

 

II. Autorizar en unión de la o el Secretario General de Acuerdos, 

las actas que contengan las deliberaciones y acuerdos del 

Tribunal Superior, y firmar los engroses de las resoluciones del 

propio Tribunal; 

 

III. Turnar entre las y los magistrados los asuntos de la 

competencia del Tribunal, cuando estime necesario oír su parecer, 

para acordar algún trámite o para que formulen el proyecto de 

resolución que deberá ser discutido por el Tribunal; 

 

IV. … 

 

V. Comisionar a las y los magistrados supernumerarios para la 

práctica de visitas a los tribunales unitarios de acuerdo con lo que 

disponga el Tribunal Superior; 

 

VI. Designar a las y los secretarios auxiliares de la Presidencia; 

 

VII. … 

 

VIII. … 

 

IX. Comunicar al Ejecutivo federal las ausencias de las y los 

magistrados que deban ser suplidas mediante nombramiento; 
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X. … 

 

XI.- Nombrar a los servidores públicos del Tribunal Superior, 

cuyo nombramiento no corresponda al propio Tribunal, así como 

cambiarlos de adscripción y removerlos conforme a la Ley; 

 

 

XII. y XIII. … 

 

Artículo 12.- Para ser magistrado se deben reunir los siguientes 

requisitos: 

 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos, así como tener por lo menos treinta años el día de su 

designación; 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 13.- El retiro de los magistrados se producirá al cumplir 

setenta y cinco años de edad o por padecer incapacidad física o 

mental para desempeñar el cargo.  

 

Artículo 14.- Los emolumentos de los magistrados no podrán ser 

reducidos durante el ejercicio de su cargo. 

 

Artículo 15.- Los magistrados serán designados por la Cámara 

de Senadores y, en los recesos de ésta por la Comisión 

 

X. … 

 

XI. Nombrar a las y los servidores públicos del Tribunal 

Superior, cuyo nombramiento no corresponda al propio Tribunal, 

así como cambiarlos de adscripción y removerlos conforme a la 

Ley; 

 

XII. a XIII. … 

 

Artículo 12. Para ser magistrada o magistrado se deben reunir 

los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento que no 

adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos, así como tener por lo menos treinta años el día 

de su designación; 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 13. El retiro de las y los magistrados se producirá al 

cumplir setenta y cinco años de edad o por padecer incapacidad 

física o mental para desempeñar el cargo. 

 

Artículo 14. Los emolumentos de las y los magistrados no 

podrán ser reducidos durante el ejercicio de su cargo. 

 

Artículo 15. Las y los magistrados serán designados por la 

Cámara de Senadores y, en los recesos de ésta por la Comisión 
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Permanente del Congreso de la Unión, a propuesta del Presidente 

de la República.  

El Presidente de la República propondrá una lista de candidatos, 

de la cual la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente, 

deberá elegir a los magistrados.  

 

Artículo 16.- … 

 

 

 

 

 

En caso de que no se apruebe la designación del número de 

magistrados requerido, el Ejecutivo Federal enviará otra lista para 

completar el número necesario.  

 

Artículo 17.- Los magistrados rendirán su protesta ante la 

Cámara de Senadores o la Comisión Permanente, durarán en su 

encargo seis años. Si concluido dicho término fueren ratificados 

serán inamovibles.  

 

Los magistrados únicamente podrán ser removidos en caso de 

falta grave en el desempeño de su cargo, conforme al 

procedimiento aplicable para los funcionarios del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Artículo 19.- El Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Superior Agrario deberá reunir los requisitos a que se refiere el 

artículo 12 de esta ley.  

 

Permanente del Congreso de la Unión, a propuesta del titular del 

Poder Ejecutivo Federal. 

 

La o el Presidente de la República propondrá una lista de las y 

los candidatos, de la cual la Cámara de Senadores o la Comisión 

Permanente, deberá elegir a las y los magistrados. 

 

Artículo 16. Recibida la propuesta del Ejecutivo Federal, la 

Cámara de Senadores o la Comisión Permanente en su caso, 

deberá resolver en los términos de lo dispuesto por los preceptos 

legales y reglamentarios aplicables o mediante procedimiento que 

al efecto acuerden. 

 

En caso de que no se apruebe la designación del número de 

magistradas o magistrados requerido, el Ejecutivo Federal 

enviará otra lista para completar el número necesario. 

 

Artículo 17. Las y los magistrados rendirán su protesta ante la 

Cámara de Senadores o la Comisión Permanente, durarán en su 

encargo seis años. Si concluido dicho término fueren ratificados 

serán inamovibles. 

 

Las y los magistrados únicamente podrán ser removidos en caso 

de falta grave en el desempeño de su cargo, conforme al 

procedimiento aplicable para las y los funcionarios del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Artículo 19. La o el Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Superior Agrario deberá reunir los requisitos a que se refiere el 

artículo 12 de esta ley. 
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Artículo 20.- Los secretarios de acuerdos de los tribunales 

unitarios deberán reunir los requisitos a que se refiere el artículo 

12. Por lo que hace a la antigüedad del título y tiempo de práctica 

profesional, se podrán dispensar en caso de que el aspirante 

acredite con documentos públicos haber ocupado un cargo 

similar en algún órgano jurisdiccional por tres años como 

mínimo.  

 

Artículo 21.- Los secretarios de acuerdos serán los jefes 

inmediatos de la oficina en el orden administrativo, y dirigirán las 

labores de ella de acuerdo con las instrucciones y 

determinaciones del magistrado. 

 

Artículo 22.- Son atribuciones del Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Superior Agrario y de los secretarios de 

acuerdos de los tribunales unitarios: 

 

I.- Dar cuenta diariamente al Presidente del Tribunal Superior o 

al magistrado, respectivamente, bajo su responsabilidad y dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a su presentación, de todos los 

escritos, promociones, oficios y demás documentos que se 

reciban; 

 

II. a XIII. … 

 

Al Secretario General de Acuerdos corresponde, además, llevar el 

turno de los magistrados ponentes y entregarles los expedientes 

para que instruyan el procedimiento y formule el proyecto de 

resolución que corresponda. 

 

Artículo 20. Las y los secretarios de acuerdos de los tribunales 

unitarios deberán reunir los requisitos a que se refiere el artículo 

12. Por lo que hace a la antigüedad del título y tiempo de práctica 

profesional, se podrán dispensar en caso de que el aspirante 

acredite con documentos públicos haber ocupado un cargo similar 

en algún órgano jurisdiccional por tres años como mínimo. 

 

 

Artículo 21. Las y los secretarios de acuerdos serán los jefes 

inmediatos de la oficina en el orden administrativo, y dirigirán las 

labores de ella de acuerdo con las instrucciones y 

determinaciones del magistrado. 

 

Artículo 22. Son atribuciones de la o el Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Superior Agrario y de las y los secretarios 

de acuerdos de los tribunales unitarios: 

 

I. Dar cuenta diariamente a la o el Presidente del Tribunal 

Superior o a la magistrada o magistrado, respectivamente, bajo 

su responsabilidad y dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

su presentación, de todos los escritos, promociones, oficios y 

demás documentos que se reciban; 

 

II. a XIII. … 

 

A la Secretaria o Secretario General de Acuerdos corresponde, 

además, llevar el turno de las y los magistrados ponentes y 

entregarles los expedientes para que instruyan el procedimiento y 

formule el proyecto de resolución que corresponda. 
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Artículo 23.- Los actuarios deberán tener título de licenciado en 

Derecho legalmente expedido por autoridad competente. 

 

Artículo 24.- Los actuarios tendrán las obligaciones siguientes: 

 

 

I. a III. … 

 

Artículo 25.- Los peritos adscritos al tribunal estarán obligados a 

rendir dictamen en los juicios y asuntos en que para tal efecto 

fueren designados, así como asesorar a los magistrados cuando 

éstos lo solicitaren. 

 

Artículo 26.- Las relaciones laborales de los servidores públicos 

de base de los tribunales agrarios, se regirán por lo dispuesto en 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

 

 

Son trabajadores de confianza: el Secretario General de Acuerdos 

y los de estudio y cuenta del Tribunal Superior Agrario; los 

secretarios de acuerdos y de estudio y cuenta de los tribunales 

unitarios; los actuarios, peritos, jefes de las unidades de apoyo a 

la función jurisdiccional y demás servidores públicos que 

desempeñen las funciones a que se refiere la fracción II del 

artículo 5o. de la ley citada en el párrafo anterior. Los secretarios 

de acuerdos, de estudio y cuenta, actuarios y peritos de los 

tribunales unitarios, y demás categorías de servidores públicos 

que determine el Tribunal Superior Agrario, serán designados 

mediante concurso. 

Artículo 23. Las y los actuarios deberán tener título de licenciado 

en derecho legalmente expedido por autoridad competente. 

 

Artículo 24. Las y los actuarios tendrán las obligaciones 

siguientes: 

 

I. a III. … 

 

Artículo 25. Las y los peritos adscritos al tribunal estarán 

obligados a rendir dictamen en los juicios y asuntos en que para 

tal efecto fueren designados, así como asesorar a los magistrados 

cuando éstos lo solicitaren. 

 

Artículo 26. Las relaciones laborales de las y los servidores 

públicos de base de los tribunales agrarios, se regirán por lo 

dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 

Constitucional. 

 

Son trabajadoras y trabajadores de confianza: el Secretario 

General de Acuerdos y los de estudio y cuenta del Tribunal 

Superior Agrario; los secretarios de acuerdos y de estudio y 

cuenta de los tribunales unitarios; los actuarios, peritos, jefes de 

las unidades de apoyo a la función jurisdiccional y demás 

servidores públicos que desempeñen las funciones a que se refiere 

la fracción II del artículo 5o. de la ley citada en el párrafo anterior. 

Los secretarios de acuerdos, de estudio y cuenta, actuarios y 

peritos de los tribunales unitarios, y demás categorías de 

servidores públicos que determine el Tribunal Superior Agrario, 

serán designados mediante concurso. 
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Artículo 27.- Los magistrados y secretarios de acuerdos de los 

tribunales agrarios estarán impedidos para conocer los asuntos en 

los cuales se presente alguna de las causas previstas en el artículo 

82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

 

 

Artículo 28.- Los magistrados y secretarios de acuerdos no son 

recusables, pero tienen el deber de excusarse del conocimiento de 

los asuntos en que exista alguno de los impedimentos previstos 

en los términos del artículo anterior, debiendo expresar aquél en 

que se funden. 

 

Cuando el magistrado o secretario no se excuse debiendo hacerlo 

o se excuse sin causa legítima, cualquiera de las partes puede 

acudir en queja al Tribunal Superior. Si éste encuentra justificada 

la queja impondrá la sanción correspondiente.  

 

Durante la tramitación de la excusa de magistrados de los 

tribunales unitarios, conocerá del asunto el secretario de acuerdos 

del propio tribunal.  

 

Artículo 29.- Los magistrados, secretarios de acuerdos y 

actuarios estarán impedidos para desempeñar cualquier otro 

cargo o empleo público o de particulares, excepto los de carácter 

docente. También estarán impedidos para ejercer su profesión, 

salvo en causa propia.  

 

Artículo 30.- Los magistrados de los tribunales agrarios y demás 

servidores públicos de éstos, son responsables por las faltas que 

 

Artículo 27. Las y los magistrados y secretarias o secretarios de 

acuerdos de los tribunales agrarios estarán impedidos para 

conocer los asuntos en los cuales se presente alguna de las causas 

previstas en el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Artículo 28. Las y los magistrados y secretarias o secretarios de 

acuerdos no son recusables, pero tienen el deber de excusarse del 

conocimiento de los asuntos en que exista alguno de los 

impedimentos previstos en los términos del artículo anterior, 

debiendo expresar aquél en que se funden. 

 

Cuando la o el magistrado o secretario no se excuse debiendo 

hacerlo o se excuse sin causa legítima, cualquiera de las partes 

puede acudir en queja al Tribunal Superior. Si éste encuentra 

justificada la queja impondrá la sanción correspondiente. 

 

Durante la tramitación de la excusa de magistradas o 

magistrados de los tribunales unitarios, conocerá del asunto el 

secretario de acuerdos del propio tribunal. 

 

Artículo 29. Las y los magistrados, secretarios de acuerdos y 

actuarios estarán impedidos para desempeñar cualquier otro 

cargo o empleo público o de particulares, excepto los de carácter 

docente. También estarán impedidos para ejercer su profesión, 

salvo en causa propia. 

 

Artículo 30. Las y los magistrados de los tribunales agrarios y 

demás servidoras y servidores públicos de éstos, son 
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cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por ello sujetos a 

las sanciones que determine la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, conforme al procedimiento que se 

establezca en el Reglamento que expida el Tribunal Superior.  

 

 

Las sanciones por las faltas en que incurran los magistrados de 

los tribunales agrarios y los servidores públicos del Tribunal 

Superior serán aplicadas por el propio Tribunal Superior.  

 

Las sanciones por las faltas en que incurran los servidores 

públicos de los tribunales unitarios serán aplicadas por los 

magistrados de los propios tribunales. 

 

responsables por las faltas que cometan en el ejercicio de sus 

cargos y quedan por ello sujetos a las sanciones que determine la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

conforme al procedimiento que se establezca en el Reglamento 

que expida el Tribunal Superior. 

 

Las sanciones por las faltas en que incurran los magistrados de 

los tribunales agrarios y las o los servidores públicos del Tribunal 

Superior serán aplicadas por el propio Tribunal Superior. 

 

Las sanciones por las faltas en que incurran las y los servidores 

públicos de los tribunales unitarios serán aplicadas por los 

magistrados de los propios tribunales. 

 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


